
 

 

 

LICITACIÓN 2024-0233-INF 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DE LA LICITACIÓN DE 
SERVICIOS DE EVENTOS DE MAYO 2024 

 

Se procede a la corrección de errores del Pliego de Técnico, en el siguiente sentido: 

En el apartado 3.2.2 Misa desde la Colegiata de San Isidro: 

DONDE DICE: 

“UUMM 5 cámaras y grupo electrógeno, con la siguiente distribución de cámaras: 
 
C1: Sobre trípode en el coro sobre tarima de 2x1 de 20 cm altura. Conf. Estudio. Óptica angular. 
Coro, posible personalización, arquitectura y generales aéreos. Sonido ambiente  
C-2: Sobre trípode en practicable de 1 m. 50X Conf. estudio. Plano corto sacerdote. Seguimiento 
desfile. Altar.  
C-3: Sobre trípode en practicable 1 m.. Conf. Estudio. Óptica estándar. Altar. Posibles público 
C-4 Sobre polecam 3m brazo. Angular. Desfile. Sacerdotes y público.” 
 
DEBE DECIR: 

“UUMM 4 cámaras y grupo electrógeno, con la siguiente distribución de cámaras: 
 
C1: Sobre trípode en el coro sobre tarima de 2x1 de 20 cm altura. Conf. Estudio. Óptica angular. 
Coro, posible personalización, arquitectura y generales aéreos. Sonido ambiente  
C-2: Sobre trípode en practicable de 1 m. 50X Conf. estudio. Plano corto sacerdote. Seguimiento 
desfile. Altar.  
C-3: Sobre trípode en practicable 1 m.. Conf. Estudio. Óptica estándar. Altar. Posibles público 
C-4 Sobre polecam 3m brazo. Angular. Desfile. Sacerdotes y público.” 
 

 

En Pozuelo de Alarcón a 26 de marzo de 2024 
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